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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 

 

 
GDI-GPD-F058 

Versión: 07 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 

 

Alcaldía Local de Tunjuelito 
Transversal 14 # 49a 11 Sur 
Código Postal: 110611  
Tel. 6015554848 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 

 

Bogotá, D.C. 

(564) 
 
 

Señor(a) 

Propietario BAR ROUTE 66 D.C  

Carrera 19 - 53 Sur esquina 

Bogotá, D.C. 

 

Asunto: Citación audiencia pública Expediente No. 2024563490105999E 

Referencia: Número radicado ORFEO 20244602367782 
 
Respetado(a) ciudadano(a),   
 
Le informo que dentro del expediente de la referencia se ordenó citarlo(a) a la audiencia pública mediante Auto de fecha 1 
de julio de 2025, la cual se llevará a cabo el próximo  MIERCOLES 22 DE JULIO DE 2025 07:30 AM  . Dicha diligencia 

tendrá lugar en las Instalaciones de la Inspección 6C Distrital de Policía de la localidad de Tunjuelito Tv.14 #49 a 11 sur, 

cuarto piso, de esta ciudad.  
 
Si desea asistir a la audiencia de manera presencial, favor enviar su solicitud o pruebas que se requieran al correo electrónico 
inspeccion6c.tunjuelito@outlook.com para remitirle el enlace respectivo.  
 
Los hechos por que se indagan en el expediente corresponden a un presunto Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad., artículo 27, numeral 4, Ley 1801 de 2016.  
 
Se advierte que su inasistencia injustificada dará aplicación a lo dispuesto en el Parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana que dispone: 
 
“Artículo 223. Trámite del proceso verbal abreviado, Ley 1801 de 2016 
 
Parágrafo 1°. “Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad 
tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas 
allegadas y los informes de las autoridades, salvo que la autoridad de Policía considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional." 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

HECTOR IVAN RAMIREZ RAMIREZ 
Inspector 6C Distrital de Policía 

Dirección: Tv.14 #49 a 11 sur, cuarto piso 
inspeccion6c.tunjuelito@outlook.com 

 
 

Proyectó: Lus Elena Cristancho Arias 
Revisó y Aprobó: Hector Ivan Ramirez Ramirez 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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